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ÜE LA PROVINCIA DE MADRID, 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES O K I CIAI .ES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DL SCSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis* 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea* 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Anteayer, á las dos de la tarde, S. A. el 
Regente del Reino se dignó recibir á la 
comisión de las Cortes Constituyentes 
encargada de felicitarle con motivo de 
la solemnidad del dia. 

El Presidente de la Asamblea dirigió 
á S. A. el siguiente discurso: 

cSeñor: Siguiendo una costumbre con
sagrada por el tiempo, las Cortes Cons -
tituyentes tienen la satisfacción de feli
citar á V. A. on este dia que el pueblo 
dedica á felicitaciones y á público rego
cijo; y al hacerlo no pretenden cumplir 
un mero deber de atención ni llenar una 
vana ceremonia tradicional, sino que por 
primera vez acaso, en tantos años de sis
tema representativo, expresan con sin
ceridad un sentimiento verdadero, y sim
bolizan en este acto la cordial unión, la 
perfecta identidad de miras y de propó
sitos entre el Gefe accidental del Estado 
y la Asamblea soberana de quien proce
de su autoridad. 

Merced á la lealtad, al desinterés, al 
patriotismo con que V. A. cumple los sa
grados deberos de su alta magistratura; 
merced á la confianza que con razón dis
pensan al Gobierno de V. A. los Repre
sentantes de la Nación, hemos podido 
conjurar los peligros que amenazaban á 
las instituciones populares, y calmar las 
convulsiones que son consiguientes á to
da revolución radical. Solo do ef«ta ma
nera, solo con el perfecto acuerdo de to
das las voluntades lograremos, comple
tando la obra constituyente, asegurar las 
grandes conquistas ^revolucionarias, á 
despecho de los esfuerzos con que, obe
deciendo á distintos móviles, pero cami
nando á un mismo fin, procuran compro
meterlas los ciegos perturbadores del or
den y los astutos enemigos de la libertad. 

Reciba V. A. la franca espresion del 
afecto con que las Cortes y el pueblo por 
ellas representado corresponden á su no
ble conducta y á sos eminentes servicios 
en pro de la patria y de la revolución.» 

Y S. A. se dignó contestar: 
«cSres. Diputados: Recibo con singular 

placer la sincera felicitación que por bo
ca del digno Presidentede la Asamblea 
me dirigen las Cortes Soberanas de la 
Nación española con motivo de la fiesta 
tradicional de los Santos Reyes. 

Creo, en efecto, qne merced á la unión 

y mutua confianza que existen entre las 
Cortes Soberanas y mi Gobierno, así co
mo á mi propósito decidido de interpre
tar fielmente las altas aspiraciones do la 
Nación, de cuya representación legítima 
recibí la magistratura que ejerzo de Ge
fe del Estado, nace la fuerza para con-
trarestar los peligros y asechanzas de los 
enemigos do la libertad y del orden, es
perando que con la ayuda de Dios, la sa
biduría y el patriotismo de las Cortes y 
el apoyo de todos los liberales salvare
mos los caros intereses que nos están en
comendados.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Comunicaciones.—Negociado 1.°—Telé
grafos. 

Siendo de urgente necesidad la reali
zación de la convocatoria anunciada en 
la Gaceta del dia 2 de setiembre último 
para cubrir 30 plazas de Telegrafistas se
gundos; y con el fin de facilitar á los as
pirantes el ingreso en el cuerpo, S. A. el 
Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por V. I., se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1.° Que por esta sola vez se pueda dis
pensar á los opositores á dichas plazas 
que así lo soliciten del examen de las 
asignaturas de Geometría del espacio; 
Trigonometría, Geometría práctica ó 
idioma inglés, pero quedando obligados á 
probar estos conocimientos en el término 
de dos años los que resultaren aprobados 
de los demás que fija dicha convocatoria, 
á contar desde la fecha de su ingreso en 
el cuerpo, sin cuyo requisito no podrán 
obtener ningnn ascenso en su carrera: los 
que antes de dicho plazo soliciten sufrir 
el examen de aquellas materias podrán 
verificarlo en las convocatorias sucesivas 
que se hagan por esta Dirección general. 

2.° Que los individuos que obtengan 
solo aprobación en una ó más asignaturas 
de las anunciadas en la convocatoria de 
2 de setiembre, y no esceptuadas en la 
disposición que precede, podrán presen
tarse en las sucesivas á probar los cono
cimientos que les falten hasta conseguir 
el completo de los señalados en el progra 
ma ya citado para alcanzar su ingreso en 
el cuerpo, entendiéndose esta disposición 
aplicable á las demás convocatorias. 

3.° A este último objeto el Presidente 
del Tribunal de exámenes estará faculta
do para espedir á los opositores las cor
respondientes certificaciones por las que 

se acredite los ejercicios de¡ que hayan 
sido aprobados. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 17 de di-
oiembre do 1869.—Sagasta.—Sr. Direc
tor general de Comunicaciones. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Al proponer á V. A. en 27 de 
agosto último algunas medidas sobre or
ganización judicial en las provincias ul
tramarinas, el qué suscribe espuso con 
toda franqueza que en su sentir tan vital 
asunto era ajeno á las luchas políticas, y 
estaba muy por encima de las exigencias 
de partido. Consecuente en sus hechos 
con estas opiniones, puede hoy afirmar 
que aquellas medidas no fueron estudia
dos protestos para vencer obstáculos que 
otras disposiciones legales opusieran á 
sus deseos ó compromisos personales. 
Van trascurridos cinco meses próxima
mente desde que ocupa la Secretaría de 
Ultramar, y el personal de Magistrados 
y Jueces de cuatro Audiencias, y nume
rosos Juzgados no ha sufrido la mas leve 
alteración á propuesta suya; porque si la 
Gaceta oficial dio cuenta de la cesantía 
de un Magistrado en Puerto-Rico, debió
se á reclamación directa y voluntaria del 
interesado; y si en estos últimos dias el 
nombramiento de un Alcalde mayor de 
Filipinas, hecho por mi digno antecesor, 
ha quedado sin efecto, procede de no ha
berse presentado á embarque en tiempo 
oportuno el agraciado, no obstante que 
so le concedió mas de nna próroga del 
término legal para verificarlo. E interesa 
notar en primer término estos hechos, 
pues ellos dan público y cierto testimo
nio del espíritu de imparcialidad que 
guió á V. A. al aprobar las medidas que 
tuve el honor de someterle, y muestran 
además, contra malévolas insinuaciones 
hoy mas que nunca repetidas, la parsimo
nia del que suscribe en cuanto atañe á 
nuestras provincias ultramarinas, por lo 
mismo que las reformas tan prometidas 
y nunca realizadas han de llegar resuel
tamente en estos tiempos si continúa 
mereciendo, como hasta aquí, la confian
za de las Cortes soberanas y de V. A. Jus
ticia y libertad ha prometido la revolu
ción de setiembre á sus hermanos de Ul
tramar, y justicia y libertad tendrán, 

aunque pese á espíritus meticulosos ó 
hipócritas, á pasiones reprochables que 
se agitan invocando engañosamente el 
bien publico, á intereses bastardos que 
no pueden prosperar allí donde la justi
cia tenga asiento y la libertad sea un 
hecho. 

Y como la justicia, en so sentido es
tricto, no es posible sin una institución 
encargada de declararla, mantenerla y 
hacerla respetar, por ello el que suscribe 
puso preferentemente su atención en lo 
relativo al poder judicial, á la. organiza
ción de Tribunales, al examen imparcial 
y municioso de las calidades de sus 
miembros, y á cuanto tienda á realizar 
y asegurar el alto prestigio y la sagrada 
Autoridad que la ley deposita en ellos. 

Era tanto mas necesario este cuidado, 
cuanto que la obra revolucionaria tie
ne que reconocer al poder judicial una 
suma de atribuciones y de independen
cia propias del mismo ciertamente, pero 
hasta el dia mermadas las primeras por 
la estrechez de las leyes, desconocida 
con frecuencia la segunda por las inva
siones directas ó indireotas del poder, 
como si el papel de los Jueces pudiera 
confundirse con el de tutores de tal ó 
cual partido, ó censores del Gobierno. 
Los Jueces son simplemente Jueces que 
al pronunciar sus fallos aplican e) dere
cho por el derecho mismo, ya sea resol
viendo conflictos particulares, ya inter
viniendo en forma aotoritativa ciertos ac
tos, ya restableciendo, mediante la san
ción de la pena, la ley infringida y el de
recho particular violado. 

Asi, pues, la primera cualidad que se 
requiere para el encargado de adminis
trar la justicia es la de independencia en 
la augusta misión que la está confiada, 
y la independencia no se consigue sin la 
inamovilidad en el cargo. Este principio, 
que no deja de ofrecer algunos inconve
nientes, ha sido reconocido en todas nues
tras Constituciones; pero formadas á raiz 
de movimientos políticos y sociales, aun
que la regla se consignara en el pacto 
fundamental con caracteres inflexibles, 
como el hecho anterior jamás era acep
tado por el partido triunfante, como ade
más la cuestión de justicia se confandió 
con la de política, por lo mismo que esta 
habia coartado las libres funciones de 
aquélla, la práctica jamás correspondió 
á la teoría, y el precepto constitucional 
fué letra muerta en todas partes. 

No es de este lugar un examen prolijo 
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de las consecuencias prodncidas por se
mejantes sucesos, consecuencias tal vez 
muy encarnadas en lo íntimo de nuestra 
sociedad para quo en breve tiempo lle
guen á corregirse. Pero conviene notar 
que si en la Península han alcanzado so
brada ostensión, el mal toma mayores 
proporciones en las provincias ultrama
rinas, á donde han trascendido habitual-
mente nuestras contiendas políticas por 
lo que toca al personal do todas clases 
que desempeñan funciones del Estado, 
sin que desgraciadamente sistema tan 
deleznable y mezquino fuese moderado 
por la representación pública mas ó me
nos libre, por la censura de la opinioD, 
por la existencia de la ley votada en Cor
tes, por las limitaciones, en fin, que un 
sistema constitucional impone al poder 
discrecional del Gobierno, que nada de 
esto han logrado disfrutar nuestras pro
vincias de Ultramar. 

Era, por tanto, preciso cambiar de sis
tema si la inamovilidad judicial habia de 
establecerse y arraigarse en Ultramar; y 
pues que la dificultad no nacia del prin
cipio, sino del hecho, pues que al criterio 
del actual Ministro pudiera suceder el 
opuesto de otro, el que suscribe no vaci
ló un momento en abdicar, si abdicación 
hay, de sus facultades; y previa la apro
bación de V. A., delegarlas en personas 
imparciales 6 ilustradas de todos los par
tidos, y buscar luego en la opinión públi
ca la medida del acierto con quo haya 
procedido. ¡Pequeño sacrificio de amor 
propio si con él se alcanza la inamovili
dad del poder judicial en Ultramar! De 
hoy en adelante no será lícito suponer, 
mucho menos afirmar, que la parcialidad 
política, que el afecto personal han pre
cedido á resoluciones de un carácter per
manente é inflexible en asunto do tan vi
ral importancia como el de organización 
judicial. 

Todos los partidos militantes han con
currido á la obra, todos han tenido igual 
participación; y dicho sea en honor de 
las personas que los representaban por la 
comunidad de oponiones, todas ellas han 
olvidado lo que piensan en política y han 
obrado en justicia, han prescindido de su 
condición de sectarios de tal ó cual par
cialidad, para revestir el carácter, mas 
severo sí, pero mas imparcial y levanta
do de Jueces. 

Porque abriga sinceramente esta cou-
viccion, porque ha examinado con es
crupulosidad los trabajos de la Junta, 
porque ha podido convencerse de la se
renidad dol juicio y rectitud de intención 
de todos sus miembros, el que suscribe 
no duda cu someter á la aprobación de 
V. A. una serie de medidas, algunas que 
afectan intereses personales; pero ante la 
necesidad de cerrar para siempre la puer
ta á la instabilidad de los Magistrados y 
Jueces, ni podía ni debía vacilar en pro
ponerlas, tanto mas, cuanto que tampoco 
la Junta obró arbitrariamente y por ca
pricho, sino que consultando la legisla
ción vigente en la Península y Ultramar, 
teniendo en cuenta también perjuicios in
debidamente causados por arbitrarieda
des do otros tiempos, redujo aquellos 
preceptos á reglas que V. A. aprobó muy 
luego, como quiera que en ellas se res
petan los derechos adquiridos legítima 
y legalmente, y se atiende directamen
te á subsanar los agravios causados sin 
razón ni justicia. 

Pero no bastaba establecer el hecho 
actual y revestirlo de todos los caracte
res posibles de rectitud y acierto, sino 
que era de todo punto preciso elevarlo á 
la categoría de ley, por lo menos para 

aquellos funcionarios enyo espediente de 
méritos y servicios es una garantía de 
sus buenas condiciones para desempeñar 
el cargo que hoy ocupan. 

En este punto el que suscribe no podia 
dudar ya teniendo establecidosen la Cons
titución del Estado preceptos coya justi
cia ha sido reconocida generalmente. 
Verdad es que la Constitución no rige 
todavía para las Antillas ni ha de apli
carse á nuestras posesiones de Asia; pe
ro si esto acontece en cuanto á la decla
ración de derecho» y gran parte de la or
ganización administrativa, no cabe pen
sarlo respecto del poder judicial que, ina
movible, tanto es una garantía dentro del 
régimen absoluto, como lo es donde im
pera sin restricción la democracia, pues 
lo mismo cabo bajo el régimen personal 
y tiránico de un Luis XI, que bajo 
el abierto y espléndido de los Estados 
Unidos. 

Tal es la regla común cuya aplicación 
parece ineludible en términos generales. 
Pero concretamente mirado el asunto, 
todavía es mas necesario aplicar el prin
cipio de la inamovilidad judicial en nues
tra patria, y sobre todo en las provincias 
ultramarinas. El período constituyen
te de la España es por desgracia dema
siado largo, como quiera que apenas si 
hemos llegado á cerrarlo on el trascurso 
de dos tercios de siglo, sucediéndose con 
marcada repetición y proximidad de lu
cha entre los principios tradicionales y 
los modernos en toda la esfera del dere
cho público. La política ha invadido t o 
dos los intereses; la sociedad no se pre
senta fuertemente asentada sobre sus 
nuevas bases, y es preciso quo trascurra 
todavía algún tiempo antes que I03 inte
reses y las ideas so agrupen según su 
naturaleza propia y especial, y la socio-
dad civil adquiera aquella fijeza y per
manencia [que la ponga fuera del alcan
ce do los movimientos políticos. Pues á 
este supremo interés ocurre el principio 
de la inamovilidad judicial como garan
tía necesaria, sobre todo en los momen
tos mas cercanos á las revoluciones, que 
quebrantan los fundamentos do la socie
dad y acusan la imperiosa necesidad de 
un refugio seguro para los intereses y los 
derechos comprometidos ó amenazados. 

Cierto es qne si en el terreno de los 
principios mas puros nos colocamos, la 
inamovilidad judicial, considerada en sus 
relaciones con la naturaleza del poder 
judicial, con las condiciones de suficien
cia é imparcialidad, de progreso moral y 
científico que forman toda la grandeza 
de la justicia social, es mas bien una 
condición esterna de índole político, una 
garantía de independencia de gran va
lor, atendido el estado político y social, 
que una aürmacion segura de la exis
tencia do aquellas cualidades fundamen
tales quo deben constituir al buen Ma
gistrado. 

Pero desde el momento en que el rigo
rismo de nuestras Constituciones ante
riores aparece moderado por la3 pruden 
tes resoluciones do la quo nos rige ac
tualmente, puédese con toda confianza 
aceptar la inamovilidad sin el peligro 
cierto y temible de que, considerando los 
Magistrados y Jueces sus funciones como 
una enajenación hecha por la sociedad 
en su favor, creyéndose una clase dis
tinta dentro del Estado, se debilito en 
ellos el sentimiento de la justicia, se apo
dere de su voluntad un espíritu rutinario 
y crean que nada más tienen que apren 
der. 

Sin duda alguna estos fueron los ante 
cedentes que las Cortes tuvieron muy en 

cuenta al formular los artículos 94 y 95 
déla Constitución, artículos quo íntegra
mente se» han consignado en el decroto 
sometido á V. A., aumentando en ellos 
la enumeración do causas que sin cons
tituir delito, ó niegan las cualidades 
esenciales de la Magistratura, á saber, la 
imparcialidad y la suficiencia, ó* menos
caban el prestigio do quo tan alta insti
tución debo hallarse rodeada. 

Si á esto se agrega que el principio de 
la publicidad de los fallos con sus funda
mentos de hecho existo en España, y que 
una ley do responsabilidad judicial ha de 
prepararse con toda presteza, los incon
venientes que pudieran señalarse al prin
cipio de la inamovilidad e 3 t á n suficiente
mente limitados con las garantías di
chas, y compensados con las innegables 
ventajas de la independencia judicial. 

Todavía el que suscribe ha procurado 
avivar mas y mas el espíritu de emula
ción, proponiendo que uno de los turnos 
para proveer vacantes se otorgue al con
curso entre los funcionarios de dos grados 
inferiores al que corresponda la vacante, 
con lo cual se atenúan tambion otros pe-
igros que nacen del mantenimiento in
flexible de un escalafón allí donde el 
cuerpo de funcionarios ha de ser por pre
cisión muy numeroso. 

Por lo demás, las restantes disposicio
nes del decreto están por lo común toma
das de las que vienen rigiendo en la Pe
nínsula y Ultramar en cuanto se han 
creído aplicables y oportunas. 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, tiene la honra de someter á la 
aprobación do V. A. el siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 6 de diciembre de 1869.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l. ü Hasta tanto que sea pro

mulgada la ley orgánica do Tribunales 
para las provincias ultramarinas, se apli
cará á todos los Magistrados y Jueces de 
ellas lo dispuesto cu la Constitución del 
Estado, al tenor de lo que se previene en 
los artículos siguientes. 

Art. 2.° Los Magistrados y Jueces 
de las provincias de Ultramar que, á jui
cio de la Comisión creada por mi decreto 
de 27 do agosto último, reuuau las con
diciones necesarias para el cargo que 
ocupan ó deban ocupar, así como los que 
sean ascendidos por virtud do propuesta 
de la misma Comisión, y todos los demás 
sobre los que recayere acuerdo eu lo su
cesivo, no podrán ser depuestos sino por 
sentencia ejecutoria ó por decreto acor
dado en Consejo de Ministros á propuesta 
del Consejo de Estado. 

Art. 3." La consulta del Consejo do 
Estado con sus fundamentos, ó cuando 
menos si graves consideraciones !o impi
dieren, la parte decisiva de la misma, de
berá publicarse á continuación del de
creto en que se acuerde la separación del 
Magistrado ó Juez. Además se espresará 
en aquella si el acuerdo del Consejo de 
Estado es por unanimidad ó mayoría, 
y en este último caso se especificarán 
nominalmcnte los votos en pro y on con
tra de los Consejeros concurrentes á la 
consulta. 

Art. 4.° Tampoco podrán los funcio
narios á que se contrae el artículo2." ser 
trasladados contra su voluntad sino por 
real decreto espedido con los mismos trá
mites que los de separación; pero podrán 

aer suspendidos por auto del Tribunal 
ompetente. 

Art. 5.° Se consideran justas causas 
para la separación de un Magistrado <$ 
Juez por medio de decreto con las forma
lidades prevenidas: 

1? Todo vicio, falta de moralidad ó 
defecto que sin ser justiciables, produzcan 
el desdoro ó despretigio de las altas fun
ciones que corresponden al poder judicial. 

2." La falta do asiduidad on el traba
jo, comprobada por informes razonados 
de los superiores, á la vez que por los re
gistros estadísticos de I03 trabajos que el 
Magistrado ó Juez hayan tenido á su 
cargo. 

3 . a La falta de suficiencia, que se 
comprobará y apreciará por los informes 
razonados y fundados do los superiores, 
el examen de los trabajos del Magistrado 
ó Juez á que aquollos se refieran, y las 
correcciones disciplinarias impuestas de
finitivamente al Magistrado ó Juez de 
que se trate. 

ArL 6.° Se consideran justas causas 
para la traslación de Magistrados y 
Jueces: 

L1 Haber contraído el Magistrado 6 
Juez matrimonio con natural del distrito 
ó territorio jurisdiccional donde ejerce 
sus funciones, siempre que el nacimiento 
no hubiere ocurrido por accidente de es
tancia pasajera ú otro análogo. 

2. a El parentesco de consaguinidad 
dentro del cuarto grado civil y el de afi
nidad dentro del segundo grado con un 
Magistrado del mismo Tribunal, ó con el 
Promotor fiscal del partido si se tratara 
de un Juez. En el primor caso la trasla
ción se hará del Magistrado mas moder
no, y en el segundo según convenga á 
l a9 necesidades del servicio. 

3. a Contraer matrimonio con persona 
qne, aun cuando no hayan nacido en el 
territorio ó distrito jurisdiccional, perte
nezcan sin embargo á familia establecida 
en él de conocida influencia y estension. 

4. a Las disidencias reiteradas entre 
funcionarios del mismo Tribunal, que sin 
ser justiciables ni objeto do correcciones 
disciplinarias produzcan obstáculos para 
la buena administraccion de justicia á 
juicio de los superiores y del Consejo de 
Estado. 

Art. 7.° En todo espediente para la 
separación ó traslación do un Magistrado 
ó Jaez se oirá al interesado, concedién
d o l o ^ término prudente para que for
mule sus descargos. 

Si; se tratare de la primera de las cau
sas que determina el art. 5.°, la Audien
cia del territorio, constituida en Tribunal 
pleno, podrá, sin perjuicio del espediente 
y la resolución que recaiga, acordar la 
suspensión provisional del Magistrado 6 
Juez siempre que la medida se adopte 
por mayoría de dos terceras partes de 
votos, dando cuenta por el primer con
ducto al Gobierno. Este, previa consulta 
del Consejo de Estado, aprobará ó revo
cará la suspensión provisional, sin per
juicio en todo caso de la resolución defi -
uiliva del asunto. 

Art. 8.° Los ascensos en la Magistra
tura se harán siempre á consulta del 
Consejo de Estado con sujeción á las re
glas siguientes: 

1. a So concederá un turno á los ce
santes que á juicio de la Comisión revisora 
de espedientes reúnan las condiciones 
necesarias para el cargo quo sirvieron, y 
sean del mismo grado de la escala en quo 
ocurra la vacante. En todo caso será pre
ferido el que cobre haber pasivo. 

2." El segundo turno se otorgará 
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á los' del grado inmediato inferior por 
orden de antigüedad. 

3. - El tercer tnrno se llenará por con
curso entre los del grado inmediato in
ferior y los del que le signe, con tal que 
estos últimos lleven tres años por lo me
nos en su puesto. 

4." El cuarto turno se cubrirá sin su
jeción á las reglas prevenidas en los tres 
párrafos anteriores, pero dentro do las 
categorías que ae establecen por el ar
tículo siguiente. 

Art. 9.° Las categorías á que dice 
relación el último párrafo del artículo 
anterior son las siguientes: 

l." Catedráticos do Derecho que lo 
sean por oposición y tengan la categooía 
de termino. 

2." Catedráticos de Derecho que ha
yan obtenido su clase por oposición, dis
fruten la categoría de ascenso con dos 
años de antelación, y sean autores de al
guna obra profesional de mérito y utili
dad, 6 bien hayan obtenido premio en al
gún concurso profesional, ó por ün, ha
yan prestado buenos servicios en comi
siones de codiñeacion. 

3 . a Abogados que hayan ejercido 'a 
profesión durante ocho años en Tribuna
les superiores con notoria reputación y 
paguen una de las seis primeras cuotas 
de contribución. 

4.* Abogados que habiendo ejercido 
con notoria reputación durante nueve 
años en Tribunales inferiores paguen una 
de las dos primeras cuotas de contribu
ción durante tres y hayan además pu
blicado obra profesional de mérito y acep
tación. 

Art. 10. Los ascensos do la clase de 
Jueces do término y d8 ascenso se otor
garán tan solo guardando los tres prime
ros turnos que se fijan por el art. 8.° y 
con sujeción á las condiciones que en él 
se establecen. 

Art. 11. Cuando en el turno corres
pondiente no hubiere quien cubra la va
cante, se acudirá al iumediato, enten
diéndose por tal cuaodo la vacante cor' 
responda al último el primero. 

Art. 12. ínterin se forma y publica el 
oportuno reglamento para que la entrada 
se verifique por oposición, no podrán 
proponerse para Jueces AQ entrada sino 
los individuos que se hallen en cual
quiera de los casos siguientes: 

1.° Promotores de ascenso que lo sean 
ó hayan sido durante un año. 

2.° Promotores do entrada que lo 
sean ó hayan sido durante dos años. 

3.° Abogados que hayan ejercido con 
buena nota la Abogacía en Tribunales 
superiores durante cuatro años, ó en in
feriores durante cinco. 1 

4.' Promotores fiscales sustitutos en 
Juzgados de término durante cuatro años, 
en Juzgados de ascenso durante cinco, 
y en Juzgados de entrada durante seis. 

5 o Catedráticos de Derecho que lo 
sean por oposición y ocupen la categoría 
do entrada dorante dos años. 

6.° Relatores de Audiencia que lo 
sean en propiedad durante un año. 

7.° Relatores sustitutos de Audiencia 
que lo sean durante cuatro años. 

8.° Registradores de la propiedad se
gún la categoría que las disposiciones 
vigentes en la Península determinan. 

Art. 13. Para verificar los nombra
mientos de Jueces de entrada, el Consejo 
de Estado elevará al Gobierno propuesta 
en terna con vista de las solicitudes que 
se le remitan por conducto del Ministerio 
de Ultramar ó directamente, siempre 
que á ellas acompañen los documentos 
necesarios para acreditar la aptitud legal. 

La propuesta del Consejo de Estado 
se publicará al tenor de lo dispuesto en 
el art. 3.° do este decreto. 

Art. 14. No podrán, según los casos, 
ser nombrados, ascendidos ni trasladados: 

1." Los Magistrados ó J ueces que hu
bieren nacido en el territorio ó distrito 
jurisdiccional, salvo el caso accidental 
de estancia pasajera de los padres ú otro 
análogo. 

2.° Los casados con natural del ter
ritorio ó distrito jurisdiccional, según 
se determina en el párrafo primero del 
artículo 0.°, ó cuando la mujer se en
cuentre en el caso tercero del mismo ar
tículo. 

3 t" Los que vinieren ejerciendo la 
Abogacía en el territorio ó distrito juris
diccional por mas de cuatro años conse
cutivos, ó la hubieren ejercido antes, si 
no han trascurrido dos años por lo m e u o 3 
desde que dejaron de ejercerla. 

Art. 15. Los Tribunales, bajo su res
ponsabilidad, no darán posesión á los 
Magistrados 6 Jueces que no hubieren 
sido nombrados con arreglo á lo que se 
dispone en el presente decreto. 

Art. 16. Un decreto especial, si antes 
no se promulgase la ley orgánica de Tri
bunales para las provincias ultramarinas, 
determinará los diversos grados de la 
gerarquía judicial en aquellas y su rela
ción con los que se establezcan para el 
érden fiscal. 

Art. 17. Por el Ministerio de Ultra
mar, oyendo, si se creyere necesario, al 
Consejo de Estado, se adoptarán con to
da urgencia las medidas y disposiciones 
necesarias para la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en Madrid á 6 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se declaran comprendi

dos en el art. 2.° do mi decreto de esta 
fecha sobre inamovilidad judicial, y por 
consiguiente quedan desdo hoy sujetos 
á las prescripciones del mismo por haber 
considerado la Comisión que reúnen las 
condiciones necesarias para los cargos 
que respectivamente ocupan, 

D. Joaquin Calveton, Regente de la 
Audiencia de la Habana. 

D. Prudencio llechavarría y Cisneroa, 
Presidente de Sala de la misma. 

D. Miguel Alvarez Mir, Magistrado de 
la misma. 

D. Juan N. Undaveitia, Magistrado de 
idem. 

D. Manuel Antonio Palacio, Presiden
te de Sala de la Audiencia de Puerto-
Príncipe. 

D. Juan Nepomuceno Posada, Magis
trado do idem. 

D. Eduardo López Pelegrin, Regente 
de la Audiencia de Puerto-Rico. 

D. Eugenio López Bustamante, Presi
dente de Sala de idem. 

D. Alejandro Peray y Tintorer, Ma
gistrado de idem. 

D. José María Valdenebro y Olloqui, 
Presidente de Sala de la Audiencia de 
Filipinas. 

D. Manuel Ostolaza, Presidente de Sa
la de idem. 

D. León Tovar, Magistrado de idem. 
D. Luis Santamarina, Magistrado de 

idem. 
D. Miguel María de Toro y Bonilla, 

Magistrado de idem. 

D. Enrique Diaz Otero, Magistrado da 
la Audiencia de Puerto-Príncipe. 

D. Pedro Aheran y Descalsi, Alcalde 
mayor de término en la Habana. 

D. Antonio Batanero, idem. 
D. Andrés Sitjar y Cortey, idem. 
D. Segismundo Carrasco, idem. 
D. Antonio Dávila y Domínguez, Al

calde mayor de llocos Norte, en Fili
pinas. 

Art. 2.° En consecuencia de lo dis
puesto en el referido decreto, el Ministro 
de Ultramar podrá proponerme por sí, y 
solo por esta vez, el ascenso de los indi
viduos á quienes la comisión calificadora 
haya considerado merecedores de aquel, 
y lo mismo los que dicha Comisión con
siderare en lo sucesivo. 

Art. 3. 9 Se publicarán íntegros á 
continuación los acuerdos de la Comisión 
referentes á los funcionarios que se es
presan en el art. 1.°, así como los de 
aquellos cuya cesantía se proponga y 
cuantos tomare en uno ú otro sentido la 
referida Comisión en cumplimiento del 
encargo que le está cometido. 

Dado en Madrid á 6 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 
Acuerdos á que se refieren los decretos an

teriores. 

COMISIÓN 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
DE TODOS LOS FUNGIONARIOS DEL ORDEN 

JUDICIAL EN ULTRAMAR. 

D. Joaquín Calveton, 
Regente de la Audiencia de la Haba

na, nombrado en 1.° de noviembre de 
1868, habiendo tomado posesión on 23 
de diciembro del mismo año. 

Antecedentes. 
1806. Nació* en Irun. 
1830. Abogado. 
2 mayo 1835. Asesor del Tribunal de 

Comercio de San Sebastian. 
l.° id. Miliciano nacional, habiendo 

estado en diferentes acciones de guerra 
contra los cablistas, y obtenido una me
dalla de honor por su comportamiento. 

1853. Diputado á Cortes por San Se
bastian, y elegido nuevamente Capitán 
en julio y setiembre de 1854 por la pri
mera compañía de Milicia nacional de 
San Sebastian. 

2 enero 1355. Fiscal de la Audiencia 
de la Habana. 
, 1.° agosto 1859. Cesante á instancia 
suya, mereciendo ser recomedando al 
Ministro de Gracia y Justicia, y declara
dos sus servicios gratos á S. M. 

31 octubre 1861. Fiscal nuevamente 
de la Audiencia de la Habana. 

24 julio 1863. Regente de la Audien
cia de Puerto-Rico. 

19 agosto. Fué significado por Ultra
mar al Ministerio de Estado para la Gran 
Cruz de Isabel la Catélica. 

2 abril 1867. Le fué concedida y con
firmada la Regencia de Puerto-Rico en 
19 de marzo de-1868. 

10 julio 1868. Regente de la Audien
cia de Manila (que no tomó posesión). 

1,° noviembre 1868. Regente de la 
Audiencia de la Habana. 

Notas del espediente. 
No constan correcciones ni apercibi

mientos. 
Ponente de la Comisión.—Señor don 

José Pascasio Escoriaza. 
Acuerdo por unanimidad. 

Que reúne las condiciones para el car
go que disfruta. 

Madrid 16 de noviembre de 1869.— 
V.° B.°—José Maria Fernandez de la 

Hoz.—El Ponente, J . de Escoriaza.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

D. Prudencio Hechevarría y Cisneros, 
Presidente de Sala de la Andiencia de 

la Habana, nombrado en 10 de jnnio de 
1869. 

- i luta « i © V K Í I A J .ítftíi i • Antecedentes. 
3 noviembre 1818. Asesor sustituto de 

Hacienda en ausencias y enfermedades. 
28 octubre 1849. Asesor propietario. 
4 noviembre 1859. Juez especial de 

Hacienda de la Habana. 
14 febrero 1865. Consejero de la Sec

ción de lo Contencioso del Consejo de 
Administración de la isla de Cuba. 

3 octubre 1866. Magistrado de la An
diencia de Granada. 

19 marzo 1868. Magistrado de la Ha
bana. 

30 noviembre 1868. Cesante. 
27 marzo 1869. Repuesto en la An

diencia de la Habana. 
10 julio 1869. Presidente de Sala de 

la misma Audiencia de la Habana. 
Notas del espediente. 

En este espediente consta que ha des
empeñado comisiones delicadas en los 
Juzgados ordinarios y en los especiales 
del Patrimonio, de Marina y Hacienda. 
En 1845 hizo oposición á u;ia do las Re-
latorías de aquella Audiencia, y para la 
provisión de la Junta superior do apela
ciones de los Juzgados de Artillería é In
genieros fué propuesto en primer lugar 
por los Generales Subinspectores de di
chas armas: apoyándose en estos méritos 
solicitó un destino análogo al de Asesor 
de la Intendencia de Cuba en la Penín
sula, y pasada su instancia á informe del 
Consejo Real, la Sección do Gracia y 
Justicia manifestó, teniendo presente el 
artículo 64 de la Ordenanza general de 
Intendentes de Indias de 23 de setiembre 
de 1803, que cumplidos que sean los seis 
años en el mencionado cargo tendrá la 
opción que el mismo artículo declara á 
los que se hallan en tal caso para ser 
preferidos en las propuestas para plazas 
de Magistrados. 

Ponente de la Comisión.—Excmo. se
ñor don José Maria Fernandez de la 
Hoz. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el puesto que desempeña. 
Madrid 9 de noviembre de 1869.—Vis

to Bueno.—José Maria Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, José Maria Fernan
dez de la Hoz.—El Secretario, Vicente 
Romero Girón. 

D. Miguel Alvarez Mir, 
Magistrado de la Audiencia de la Ha

bana, nombrado en 4 de junio de 1867, 
habiendo tomado posesión en 10 de julio 
siguiente. 

Antecedentes. 
1811. Nació en Santa María de Are-

nis de Mar. 
1834. Abogado. 
1838. Fiscal interino del Juzgedo de 

Guerra de la Capitanía general de Ga
licia. 

1840. Fiscal en propiedad. 
En id. se le concedieron honores de 

Auditor de Guerra. 
12 agosto 1844. Abogado fiscal ter

cero de la Audiencia de la Coruña. 
31 marzo 1853. Se le declararon años 

de servicios los seis auteriores. 
24 marzo 1855. Teniente Fiscal pri

mero de la Audiencia 4e la Coruña. 
21 noviembre 1856. Teniente fiscal 

segundo de la misma Audiencia. 
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6 marzo 1857. Teniente fiscal prime
ro de la misma. 

26 abril 1858. Teniente fiscal prime
ro de id. 

7 octubre 1864. Consejero de Admi
nistración de Paerto-Rico. 

8 marzo 1867. Consejero de Admi
nistración en la isla de Caba. 

4 junio 1867. Magisirado de la Au
diencia de la Habana. 

19 marzo 1868. Magistrado en comi
sión de la Audiencia de Puerto-Prín
cipe. 

l.° noviembre id. Magistrado de la 
Habana. 

24 agosto id. Se le concedió la Enco
mienda de Carlos III. 

Notas del espediente. 
No constan apercibimientos ni correc

ciones. 
Ponente de la Comisión.—Señor don 

José Pascasio Escoriaza. 
Acuerdo por unanimidad. 

Qoe reúne las condiciones requeridas 
para el cargo que desempeña. 

Madrid 16 do noviembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, J. do Escoriaza.—El 
Secretario, Vicente Romero Girón. 

D. Joan N. Undaveitia, 
Magistrado de la Sala segunda de la 

Audiencia de la Habana. Nombrado en 
11 de noviembre de 1868, habiendo to
mado posesión en 25 de febrero de 1869. 

Antecedentes. 
1849. Abogado. 
23 junio 1851 á 13 enero 1855. Sirvió 

destinos subalternos en la Administración 
de Hacienda. 

13 enero 1855. Promotor fiscal de Ha
cienda en Badajoz. 

16 abril 1856. Oficial cuarto en la 
Asesoría dol Ministerio de Hacienda, en 
cuya dependencia continuó obteniendo 
algunos ascensos basta 27 de junio de 
1861 en que fué nombrado Alcalde ma
yor de ascenso en Caguas. 

7 marzo 1865. Alcalde mayor de tér
mino en San Juan de Puerto-Rico. 

16 octubre 1S66. Magistrado de la 
Audiencia de Pnerto-Rico. 

11 noviembre 1868. Magistrado de la 
Audiencia do la Habana. 

Notas del espediente. 
Solo en un pleito civil que sentenció 

siendo Alcalde mayor fué condenado en 
costas por haberse declarado la nulidad 
de lo actuado. 

Ponente de la Comisión.—Excmo. se
ñor don Cristino Martos, y por su ausen
cia el limo, señor don Vicente Romero 
y Girón. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo qoe desempeña. 
Madrid 10 de noviembre do 1869.— 

V.° B. a—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Vicente Romero y 
Girón.—El Secretario, Vicente Romero 
y Girón. 

D. Manuel Antonio Palacio, 
Presidente de Sala en la Audiencia de 

Puerto-Príncipe, nombrado por decreto 
de 1.° de mayo de 1869. 

Antecedentes. 
1818. Nació en la villa de Santa Cla

ra (isla de Cuba). . 
1844. Abogado. 
21 febrero 1845. Asesor de la Tenen

cia de Gobierno de Sagua la Grande. 
21 agosto 1855. Alcalde mayor de 

Sagua la Grande, trasladado en 

5 noviembre 1857 á Bayamo, por ha
ber contraído matrimonio en aquel punto. 

28 id. Trasladado á Villaclara. 
12 enero 1861. Alcalde mayor de as

censo en Cárdenas, trasladado en 
28 agosto 1863 á la del Oeste en Puer

to-Príncipe. 
19 abril 1865. Alcalde mayor de tér

mino en Puerto-Príncipe, trasladado en 
16 agosto id. á la de Jesús en la Ha • 

baña. 
19 marzo 1868. Magistrado de la 

Audiencia de Puerto-Príncipe. 
11 diciembre id. Cesante. 
l.° mayo 1869. Presidente de Sala en 

Puerto-Príncipe. 
Notas del espediente. 

Habiendo solicitado su relevo de la 
Asesoría de gobierno de Sagua la Gran
de por motivo de salud, acudieron los 
vecinos en representación al Gobierno 
superior para que no se accediese á ello. 
La Audiencia le manifestó en dos ocasio
nes el agrado con que habia visto su celo 
é inteligencia, pericia y noble entusias
mo por la buena administración de justi
cia. Desempeñó entonces varias comisio
nes, recibiendo honoríficos testimonios 
de sus Gefes. Como Alcalde mayor la 
Audiencia le manifestó ser el único que 
remitia con puntualidad y esmero lau
dables los estados y cuentas prevenidas 
en el real decreto de 10 de febrero de 
1834. Habiendo desempeñado en comi
sión la Alcaldía mayor de Matanzas, el 
Gobernador militar le ofició al dejarla 
que quedaba de él notoria y honrosa me
moria en el vecindario. Los ascensos co
mo Alcalde mayor le fueron otorgados á 
propuesta de la Audiencia y Capitán ge
neral, que en repetidas ocasiones mani
festaron que este interesado habia pres
tado distinguidos servicios en el desem
peño de sus cargos. El Regente en 26 
de marzo de 1865 le propuso para una 
recompensa especial entre los de su cla
se. Solo tres apercibimientos sencillos se 
le hicieron mientras fué Alcalde mayor 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Alvarado. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúno las condiciones necesarias 

para el cargo que desempeña. 
Acuerdo por mayoría. 

Qoe se proponga al Excmo. Sr. Minis
tro la conveniencia de reiterar al de Es
tado la propuesta de condecoración pen
diente á favor de don Manuel Antonio 
Palacio. 

Madrid 10 de noviembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Buenaventura Alva
rado.—El Secretario, Vicente Romero y 
y Girón. 

1 Se continuará.) 

SESTA SECCIÓN. 

6 de febrero de 1857, al parecer intestada» 
con ei fin de que las personas qne se crean 
con derecho á heredarla comparezcan á 
mar de él en los dichos Juzgados y Escri
banía, durante el término de 30 dias; bajo 
apercibimiento qoe de no verificarlo, les 
parará el perjuicio qoe haya lugar. 

Madrid 30 de diciembre de 1869.—José 
María Miller.—446. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta 
capital, refrendada por el Escribano don 
Benito Tamayo, se anuncia el falleci
miento de Domingo Pérez Suso, natural de 
Briones en la provincia de Logroño, sol
tero, mayor de edad y vecino de esta ca
pital, ocurrido en la misma el 9 de se
tiembre último, sin haber testado, ni de
jar descendientes; en su consecuencia se 
cita, llama y emplaza, por segondos edic
tos, á todos los que se crean con derecho 
á la herencia de los bienes del mismo 
para que en el término de 20 dia9, á con
tar desde su inserción en la Ofaceta del 
Gobierno, comparezcan en forma legal 
ante este Juzgado, á deducir el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar; advirtiéndose que ya 
se han presentado en solicitud de que se 
les declare herederos abintestato del fi
nado sos tres hermanas Vicenta, Mariay 
Teresa Pérez Soso. 

Madrid 29 de diciembre de 1869.—El 
Escribano, Benito Tamayo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Jaez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de actuaciones don José 3enito y 
Orgaz, sustituto del señor don Santiago 
de la Granja, se cita llama y emplaza 
por segunda y última vez á los que en 
cualquier concepto se crean con derecho 
á los bienes que constituyan la herencia 
del señor don Luis Hurtado de Zaldivar 
y Alvarez de Bohorqucs, natural que fué 
de esta villa, en la que falleció intestado 
á la edad de 14 años, el dia 27 de octubre 
último, para que comparezcan á deducir
le en dichos Juzgado y Escribanía, den
tro del preciso término de 20 dias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar; ad
virtiéndose que hasta ahera solo se ha 
presentado reclamando la indicada he
rencia la escelentísima señora doña Luisa 
Alvarez Bohorqujs y Goiraldes, Marque
sa viuda de Villavieja, madre del causan
te señor don Luis. 

Madrid 7 de enero de 1870.—José Bc-

testato, sos sobrinos carnales doña J a -
liana y don Ramón González León. 

Madrid 31 de diciembre de 1869.—El 
actuario, Acisclo Moya.—448. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Oetafe. 

Sentencia.—En la villa de Gotafe, á 
23 do octubre de 1869, el señor don Ra
fael María Roiz Castaño, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto este incidente de pobreza 
seguido á instancia de Feliciano Lozano, 
Miguel Alcalde, Vicente Carrasco y Fran
cisco Pérez y Denia, vecinos de Pinto, 
representados por el Procurador don Ma
riano Concepción Zaraoraoo, para litigar 
con don Francisco Javier Ortiz de Lan-
zagorta, de igual vecindad, por cuya re
beldía ha sido representado por los es
trados del Juzgado, y en el que también 
ha sido parte el Promotor fiscal, por an
te mí el Escribano, dijo: 

Resultado que según la prueba y cer
tificación de los libros do riqueza, los de
mandantes solo tienen para su subsis
tencia el salario de braceros, que even-
tualmente ganan, añadiendo el Feliciano 
una pequeña casa en que vive, la que en 
el corriente año económico ha sido gra
vada con la contribución de 2 escudos 431 
milésimas: 

Considerando que en tal virtud, y se
gún el art. 182 y sus concordantes de la 
ey de Enjuiciamiento civil, los deman

dantes son pobres en el sentido legal, 
Fallo que debo declarar, como declaro, 

á Feliciano Lozano, Vicente Alcalde, Vi
cente Carrero y Francisco Pérez, pobres 
para litigar con don Francisco Javier Ortiz 
de Lanzagorta, al tenor y á los efectos 
del tít. 5.° de la mencionada ley. Y en 
atención á la rebeldía del citado, publí-
quese esta sentencia en la forma estable
cida por el artículo 1190 de la repetida 
ley de Enjuiciamiento. Asi por esta su 
sentencia lo proveyó, mandó y firma 
dicho señor Juez, de que yo el Escri
bano doy fé.—Rafael María Ruiz Casta
ño.—Matíaslpiña. 

Es copia.—Getafe 23 de diciembre de 
1869.—El Escribano habilitado, Ángel 
de Francisco.—444 (P. de P.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro-de esta ca
pital, refrendada del Escribano de actua
ciones don José María Miller,. dictada á 
solicitud de don Esteban de Lecona y Ga-
mendi, se anuncia por medio del presente 
el fallecimiento de su madre doña Mar -
gorita Gamundi Hours, natural de Palma 
do Mallorca, viuda de-don Juan Bautista 
de Lecuna, ocurrido en Barcelona el dia 

nito y Orgaz.—447. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud do providencia del señor Jtaoz 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, en los autos de 
abintestato de don Ramón Gonzalo Sici
lia, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de veinte dias, á los que 
se crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, á deducir su de
recho, y cuyo término empezará á con
tarse desde la inserción del presente; de
biendo advertir, que se han presentado 
para que se les declare herederos abin-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Santa María >'e la 
Alameda. 

Las cuentas municipales de esta villa, 
pertenecientes al ejercicio de 1868-69, 
después de haber sido devueltas)al Ayun
tamiento por la junta censora, se hallan 
espuestas al público en la Secretaría del 
mismo, por término de quince dias, á fin 
de que puedan enterarse los que gusten. 

Santa María de la Alameda 26 de d i 
ciembre de 1869.—Aquilino Giménez. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 
El repartimiento del impuesto perso

nal de esta villa, por cupo y recargos en 
el actual año económico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de cinco dias, dorante las 
cuales podrán presentar sus reclamacio
nes los contribuyentes que se crean per
judicados, pues pasado dicho término no 
serán atendidas. 

Los señores Alcaldes de Orusco, Villa-
rejo y Fuentidueña se servirán dar á este 
anuncio la mayor publicidad posible. 

Valdaracoto 7 de cuero de 1870*—El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 
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